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Respuestas a Información Aclaratoria a la modificación al Estudio de Impacto Ambiental 

(EsIA) Categoría II, titulado “LA VALDEZA ETAPA 6”, a desarrollarse en el corregimiento 

de Playa Leona, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. 

 

1. En la página 8 de la modificación al EsIA, en el punto 1. Descripción de la 

modificación a realizar, comparándola con el alcance del Estudio de Impacto 

Ambiental. Adjunta plano que ilustre la modificación propuesta, se indica que 

“…se propone eliminar la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales 

(PTAR) contemplada para el proyecto y dirigir dichas aguas hacia la Tina No.3 del 

sistema de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales ubicado en la etapa 1 o 

Proyecto La Valdeza (aprobado mediante Resolución No. IA-079-2013 de 3 de mayo 

de 2013), cabe señalar que la capacidad final de dicha tina será de 392,000 GPD (ver 

anexo 7), en su lugar se construirá un sistema de bombeo de aguas residuales…”. Sin 

embargo, no se presentan las coordenadas de Sistema de Tratamiento de Aguas 

Residuales y el Sistema de bombeo de aguas residuales. Por lo que se solicita 

presentar: 

 

a. Indicar si la PTAR fue entregada al instituto de Acueducto y Alcantarillados 

Nacionales (IDAAN), en caso de que la misma ya fue entregada a la 

Institución presentar certificación donde indique que cuenta con la 

capacidad de recibir las aguas residuales del proyecto Valdeza Etapa 6. 

 

R: La Tina 3 se encuentra en la fase de culminación de instalación de equipos 

para puesta en marcha, una vez realizado esto; se procede a su inicio de 

operaciones para recibir el agua residual de las viviendas que se estarán 

entregando en la Etapa 6. Hasta tanto no se llegue a la capacidad máxima de 

viviendas para la cual se diseñó, el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

(IDAAN), no inicia el proceso de traspaso y donación a la institución de esta 

instalación. Con lo cual la respuesta es negativa. Le corresponde al promotor el 

mantenimiento y operación de esta tina 3, hasta tanto no se cumpla con esta 

condición. 

 

b. Coordenadas UTM, de la ubicación de la tina 3 situada en la etapa 1 o 

proyecto La Valdeza que recibirá las aguas residuales del proyecto la 

Valdeza Etapa 6 e indicar en que número de finca se encuentra la tina. 

 

R: Se adjunta plano (ver Anexo 1), donde se describe las coordenadas del 

polígono donde está construida la Tina 3 y también las coordenadas de la Tina 

3. Adicional, se adjunta el plano catastral VLD-ET1-PLANO PPI PTAR N° 0678-

23 (ver Anexo 2), donde igualmente se describen los polígonos donde están 
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construidas las 3 Tinas del sistema de tratamiento de toda la urbanización La 

Valdeza en Etapa I. 

Es importante destacar que el plano PTAR N° 0678-23 (ver Anexo 2), es un plano 

CATASTRAL, aprobado en la ANATI. Solo con fines de poder segregar el área 

denominada Lote “PTAR -1”, con un área de 7,144.86 mts2; ya que el promotor 

se encuentra en el proceso de traspaso al IDAAN solamente de esta área, ya 

que allí están construidas la PTAR 1 y la PTAR 2. Esto aún no se ha concretado, 

con lo cual totos los polígonos se encuentran dentro de la FINCA 87856 Rollo 

1515 Documento 3 Código de Ubicación 8608, propiedad de Promotora La 

Valdeza S.A., (ver Anexo 1). 

 

c. Coordenadas con su respectiva área de ubicación de La Estación de 

Bombeo de Aguas Residuales. 

 

R: Se adjunta plano (ver Anexo 3), donde se describe las coordenadas del 
polígono donde se construirá la estación de bombeo y su ubicación en la etapa 
6. 

 

d. Longitud y coordenadas UTM con su respectivo DATUM del alineamiento 

de la infraestructura necesaria para transportar las aguas residuales desde 

el proyecto hasta el punto de descarga. 

 

R: Se adjunta plano (ver Anexo 3), donde se describe las coordenadas en UTM 
y alineamiento del sistema de descarga desde la Estación de Bombeo, hasta la 
Tina 3, con su respectivo DATUM. 
 
Igualmente se adjunta en archivo digital el Excel VLD-ET6-EstBombeo-
LineaDescarga, de las coordenadas de este alineamiento. 

 

N° X Y Z Description

1 630410.67 975927.46 0.000 POZO BOMBEO

2 630370.37 975931.18 0.000 PUNTO A

3 630338.67 975920.54 0.000 PUNTO B

4 630310.75 975910.01 0.000 PUNTO C

5 630286.31 975900.44 0.000 PUNTO D

6 630039.74 975996.89 0.000 PUNTO E

7 630023.47 975989.77 0.000 CIS N° P2

8 630110.50 976209.98 0.000 CIS N° P

9 630034.66 976173.40 0.000 CIS N° B14

10 630110.50 976209.98 0.000 CIS N° B12

11 630197.66 976252.36 0.000 CIS N° B9

12 630230.06 976298.24 0.000 CIS N° B6

13 630248.36 976303.71 0.000 PTAR CIS 1
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e. Coordenadas UTM del punto de descarga. 

 
 

 

2. En la página 8 de la modificación se indica que: “Finalmente, luego de la presentación 

de (02) ampliaciones solicitadas por MiAmbiente, se aprobó el proyecto incorporando 

(04) fuentes hídricas, a las que se les demarcó su correspondiente área de protección. 

Esto arrojo que el número de viviendas a construir dentro de la huella base disminuyera 

considerablemente, y quedo establecida en 855 viviendas. Así mismo esto logró que 

aumentaran otras áreas como para PND y áreas verdes, tal y como se presenta en el 

cuadro final de la ampliación 2...”, aunado a lo anterior, en la página 7 indica: “por otra 

parte, se propone una reestructuración interna para aumentar el número de lotes 

aprobados sin modificar el área total aprobado del proyecto y aumentar el área restante 

al PND-6, la cual corresponde al área verde del proyecto. Dada la disminución de los 

lotes y viviendas a desarrollar entre 931 originalmente proyectadas y la 855 que 

finalmente se podrán construir, se incluye en este número (04) lotes que podrán 

desarrollarse en una porción del lote donde se planteaba construir la PTAR a final de la 

transversal 32; y el resto del área no desarrollada, incorporarla para ampliar aún más 

el PND-6 ubicado en esa colindancia”. Por lo que se solicita: 

 

a. Presentar cuadro detallado con la distribución de las áreas internas para cada 

sector que serán reestructuradas considerando el aumento de los lotes y el PND-

6 que corresponde al área verde e indicar cual sería la cantidad total de los lotes 

y viviendas.  
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ANEXO 1. Ubicación de la tina 3, coordenadas y certificado de propiedad de la finca 

87856. 
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ANEXO 2. PTAR N° 0678-23, plano CATASTRAL aprobado por ANATI. 
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ANEXO 3. Ubicación de la estación de bombeo, alineamiento del sistema de descarga y 

coordenadas. 
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